
• Aberto Abel ARAUZ
SECRETARt0

CONCEJO DELIBERANTE

Coneejo Defiberante
de la Ciudad de gishuaia

118/2011

EL CO7[C'E90 DELIBEII"±,
DEL CIUDAD USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, se proceda a la reparación de la escalera que desciende desde la calle

Remedios de Escalada hasta la calle 2 de Abril, barrio Cañadón del Parque

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2013.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/11/2013.-
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